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Reciban un nuevo saludo. 
 
Sabemos que terminamos este año, bajo las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 
el Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la Secretaría de Educación 
y Cultura-SEM, con el objetivo de mitigar, prevenir y atender la propagación del coronavirus, COVID-19. 
 
Por tales motivos, los citamos a sesión presencial de la Comisión de Evaluación y Promoción en los siguientes términos: 

 
La agenda es la siguiente: 
1. Oración. 
2. Acuerdos de convivencia. 
3. Verificación del quórum. 
4. Aprobación orden del día. 
5. Lectura y aprobación del acta anterior. 
6. Promoción o No de Estudiantes año 2020 para 2021. 
✓ Estudiantes que son promovidos para año 2021. 
✓ Estudiantes que pierden una materia y presentarán Habilitación. 
✓ Estudiantes que no se promueven por perder 2 o más áreas. 
✓ Estudiantes que no se promueven por inasistencia igual o mayor al 25% anual. 
✓ Estudiantes que no se han contactado a la fecha según Formato de Seguimiento al Aprendizaje. 
7. Plan de Nivelación y refuerzo para primer periodo año 2021. 
✓ Estructuración del Plan para todos los Estudiantes que son promovidos para año 2021. 

• Estudiantes sin dificultades. 
• Estudiantes con algo de dificultades. 
• Estudiantes con altas dificultades. 

8. Ratificación y seguimiento a las Amonestaciones, Compromisos, Contratos, Cartas de advertencia. 
✓ Estudiantes que deben firmar compromiso académico y/o disciplinario para inicio año 2021. 
✓ Repitentes que pierden cupo año 2021. 
✓ Estudiantes que pierden cupo por rendimiento y/o comportamiento año 2021. 
✓ Estudiantes que pierden cupo año 2021, porque sus Padres no asistieron a reclamar Boletines. 
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✓ Estudiantes que deben cambiar de Grupo para año 2021. 
9. Estímulos y Reconocimientos para estudiantes (Virtuales y Físicos). 
✓ Ternas de Excelencia (primero, segundo y tercer puesto). 
✓ Cuadro de Honor. (Primero de la Terna) Once no se ubica sino al final. 
✓ Integridad Femenina. 
✓ Integridad Masculina. 
✓ Liderazgo Deportivo. 
✓ Fomento a la Cultura. 
✓ Innovación Científica y Tecnológica. 
✓ Mejor Festival del Conocimiento de 1° a 10° (uno por Grado). 
✓ Mejor Bachiller. 
✓ Mejor SABER11. 
✓ Otros reconocimientos (Aceleración en 11°) 

10. Proposiciones y varios. 
✓ Avanzar Ficha de Seguimiento Final en SINAI y complementar con informe oficial de Comisiones. 
✓ Fotos, en uniforme de gala, de los estudiantes reconocidos para cuadro virtual. 
✓ Clausura. Boletín Virtual. Habrá reunión general virtual por secciones. Circular virtual final. 
✓ Diligenciar el cuadro de promoción año 2020. 
✓ Motivar a la Firma de Renovación de Matrícula 2021. 

 
La programación para sesionar cada comisión es la siguiente: 

COMISIÓN DIRECTORES DE GRUPO DE LA COMISIÓN 
FECHA 

HORA 
DÍA MES AÑO 

0º Rosalyn, Paola Andrea, Carmelina y Ana Rosa 10 DICIEMBRE 2020 1:00 p.m. 
1º Maricela, Piedad Elena y Adriana Lucía 08 DICIEMBRE 2020 4:00 p.m. 
2º Martha Nelly, Paola Andrea y Rosa Leyla 10 DICIEMBRE 2020 7:00 a.m. 
3º Carmen Rubiela, Ariel Arturo y Yadilfa Isabel 10 DICIEMBRE 2020 8:30 a.m. 
4º Rosa Elerny y Sara María 10 DICIEMBRE 2020 10:00 a.m. 
5º Ana Gregoria, Leonor María y Magloide 10 DICIEMBRE 2020 11:00 a.m. 
6º Francisca Maricel, Reina Lucidia, Pedro Pablo y Marquino 09 DICIEMBRE 2020 7:00 a.m. 
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7º Francia Inés, Janneth y Days 09 DICIEMBRE 2020 3:00 p.m. 
8º María Omaira, Carlos Yafran y Emperatriz Elena 09 DICIEMBRE 2020 10:00 a.m. 
9º Emir, Jhon Dairo y Rubén Darío 08 DICIEMBRE 2020 11:00 a.m. 

10º Diego Fernando, Nubia y Viviana María 08 DICIEMBRE 2020 9:00 a.m. 
11º Dámaso, Erika Yasmín y Betsy María 08 DICIEMBRE 2020 7:00 a.m. 
 
 
Recuerden que nos apoya: Paola Andrea López Betancurt, Docente Orientador. 
 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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